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Se MjSstrtbe ea la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cetoo d* la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip- 
clonOa quse vayan acompaflados de su importe dePlendo hacerlo lo*' dé fuera 
de te oepital por medio de Wwanaa dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácti cobro

comunicaciooies qy^ pago, haber satisfecho su
Importe en la Depositarla de 

GobieitV> Civil d- ha Provincia. • rondos Provinciales, sin cuyo
’ requisito no *e insertarán.

Las ley©* obligarán en la Península, Islas adyacente*, Canarias, y territerlo* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su premulgo. 
«lón si en ella* no es dlspusl* »e otra oosa Se entiende hecha la irotiiulgación 
€1 día en que tormina la insereiOn de 1* Ley en el » Boleóla Oftctal del Estado»

Gobierno Civil de^ la 
Provincia

, CIRCULAR
El Reglamento para la aplica

ción- del Régimen Especial de 
Subsidios y Seguros Sociales en 
la Agricultura, de 26 de mayo de 
1943, encomendó al Instituto Na
cional de Previsión, por medio 
de sus Delegaciones Provincia- 
les< eif concierta» con la Obra 
Sindical «Previsión Social», la 
confección^, del Censo Laboral 
Agrícola. —

Dictadas las disposiciones. 
complementarias, han comenza
do las operaciones de empadro
namiento, de los trabajadores - 
agropecuarios, requisito previo 
para la obtención de la Cartilla 
Profesional Agrícola, cómo do
cumento que ha de servir ^ara 
acreditar 'a inscripción de su 
titular en el Censo Laboral Agrí
cola el tiempo de permanencia 
en el mismo, su clasificación co
mo productor autónomo, o como 
trabajador por cuenta ^jena, fijo 
o evetual, ÿ el pago de las cuo
tas que los asegurados deban 
abonar -

Dada la gran trascendencia 
social de esta obra de aplicación 
de los Seguros Sociales a,los 
campesinos españoles, se hace 
preciso que esta beneficiosa le 
gislación social llegue a conoci
miento de todos los afectados.

En consecuencia, requiero y 
exhorto a todos los 'funcionarios 
dependientes de mi Autoridad, 
especialmente Alcaldías y Her
mandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos, a que pres
ten con el mayor celo y entu- , 
siasmo su cooperación para i 
cuantos fines sean requeridos 
por la Obra Sindical de Previ
sión Social o el Instituto Nacio
nal de Previsión en cuantos ser
vicios sean interesados en orden 
al expresado propósito, ayudan
do asimismo a conseguir la más 
amplia difusión de octavillas y 
materia! de divulgación en. el 
ámbito de la población que cons
tituye ti campo de aplicación de 
los Seguros Sociales en la Agri
cultura.

Por Dios España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Logroño 8 de Julio de 1952.
El Gobernador Civil,
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• CIRLCLAR
1110

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu-

nicipal de Sotés; en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 
vas, (Gaceta del 3, de Qctnbre) 
se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos establos 
y corrale.s señalándose como zo
na sospechosa la jurisdicción; 
como zona infecta pueblo y to
dos los pastos y zona de inrñuni- 
zación Sotés.

La.s medidas sanitarias que 
han sido adoptadas . son" aisla
miento de los animales enfer
mos y sospechosos do los sanos; 
su empadronamiento y marca y 
las que deben ponerse en prácti
ca prohibición de sacara ganado 
r e c e p t i b 1 e, sin autorización 
oportuna; desinfecciones; res
tantes medidas añilarías regla
mentarias.

El use de la línea se destina 
ún'ca y exclusivamente a la mina 
de lignito NOVIEMBRE TRES.

Las minas según el artículo 40 
de la Ley de .Minas de 19 de JuLo 
d‘' 1944, llevan consigo la decla
ración de UTILIDAD PUBLI
CA.

Relación de prol etarios de fo.s 
terrenos ocupados por la línea:

Nomibre del propietafio y Tér-
mino municipal: 
V. I. Ayuntamiento 
D. Jo.sé Alaría RUivz 
D. Leandro Sota 
J). Tomás Serta 
D. José Eiguizába! 
D. Gregorio Jiménez 
D Eugenio Eguizábal 
I). Urbano Ruiz 
D. .Vidai Jiménez 
I). Benii'to Jiménez 
ü. Eduardo Jiménez 
D, David Ruiz 
D. Amadeo Sota

llerce
Préja no

El Gooí.nador Civil 
Alberto Martín Gam^ro 
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Jefaiura del Distrito Mi- 
Rero de Zaragoza

PROVINCIA DE LOGROÑO

D. Francisco Eguizábal
D. César Ochoa
D. Timoteo Ruiz
D. José Ruiz
D. Javier Diago
D. Jesús Ruiz
D. -David Jiménez
D. Rufino Run z
D. Isidro EguizálTal
D. Fernando Jiménez
D. Juan Eguizábal
L. Pedro EguízábaiD.

• 1130
D. H.iilario Ame 

r.z, propietar'o v 
ia mina de fign.ta 
VIEMBRE TR’. 1

llama-la 
sita

mino de Préj^'no scciicita . autor- 
zación para insudar una 'm'a 'le 
tiansporte aéreo de energía e’éc- 
trica a 13.800 voltios, aunque de 
momento la ,instalación fuincioe.a- 
lá a 10.000 voltios, }' que par
tiendo de la linea de lo.(X) voltios, 
propiedad de «Fuerzas Elect reas 
de Navarra, Sociedad .Anónima»,
que va la s u b e s ta 
A’dea nueva de Ebro,
Enc’so, termine en 
transformadotra que 
en '"a milna citada.

c ii ó n de 
Muinólla y 

subestaci<)’T
se iistala.á

La linea con longitud de 2.629.40 
mtrs. tendrá su entroque en ’a va 
citada línea de Aldeamueva a Mu- 
n lla, v a unos T.500 mtros. de 
pueb’o de Herce, en dirección a 
Arnedillo v formando una so'a
alineación en términos mun cipale
de Henee v Préjano, terminará en 

de tran.sformación , rn<l -la caseta 
cada.

La potencia a .transportar' st-ra 
de 50 EA'LV con corriente a'terna 
trTás’ca de .50 períodos por se- 
gLWido tensión tie in.otx) vo tíos 
actua'’|mente, calfu’ándose para 
13.800 voltios. '.

D. SLviano Pérez
D. Seundino Ruiz
L). José Sota
D. Victoriano Pastor
D. José María Sota
D. S ¿vino Sota
1). Francisco García

Silvi na Pascual
D. .Aquilino Sota
D.* Nicolasa Jiménez
D. Félix Martínez
1). Sal'ust’ano Pastor 
13.“ Ascensióln Sota .
D. |orge García

Entre la cas<^a de transforma
ción y la Ixxra de 'a chimenea de 
ventLac-ón de -a referida mina sé 
insta’lará ot a Ifllnea aérea a i.imjo 
voltios con un recorrido de 645

té mino nuv-mts. en terreno del
ifici’pal de Préjano. formando una
soja alineación

piib co paraLo que se hace
(.pie en el plazo de 3^’ días a partir 
de la publicaci<>n de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la
Prov’nuia d(‘ Logroño’ putxla» 

sus* reclamaciones .ospresentar
que lo estimen conveniente, que
dando el proyecto a dispos ción
del púb ico en esta.s ohcina.s ti’ 
Jefatura de Mibas* de Zaragi 
"(Calle Canf anc núm 8) .-hr; 
las hora.s háb res tie despacho.

Zarayoza. 8 d(* Julio de- kjS

99’

Confederación HiJro¿ráíi 

ca Jel Ebro

=^Sección de Aguasa
1017

• NOTA ANUNCIO
Por resolución del Ministerio 

de Obras Públicas de fecha 16 
de Junio de 1952, ha sido aproba
do técnicamente el «proyecto de 
depósito y de red de distribución 
de aguas para Medrano (Logro
ño)» .

Las obras proyectadas son; la 
red de distribución de tuberías 
dentro de la población y la cons
trucción de un depósito de re
serva que será emplazado en un 
punto de la traza de la actual 
tubería de abastecimiento de 
aguas.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por diçha petición, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen per
tinentes al Sr. Director dé la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de quince 
días naturales y cénsecutivos, a 
contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el 
Proyecto, en las horas hábiles 
de oficina en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Sección 
cte Aguas en Zaragoza—General 
Mola,n°-26-r-.

Zaragoza 4 de Julio de 1952.
El Ingeniero Director .Adjunto

— F. Fernández —
1126

NOTA ANUNCIO

1120

Por resolución de la Dirección 
Geinera'l de Obras Hiiidiráuliicas de 
fecha 16 de junio de 1952, ha sid(j 
aprobado técnicamente el «Proyec
to de aicantorillado paira I^rderq» 
(Logroño).

Las obras proyectadas consisten 
en la red de abanta-rillado que 
desembocando en un emisario con 
duce las aguas residuales hasta el 
río Cerezo en u.n punto convenien
temente adecuado.

Las Tarifas aprobadas provi- 
s ona’mente y quje podrá ap icar 
el Ayuntamiento en su día son das 

I siguientes: 11’40 pesetas por me- 
! tro linea'l de fachada durante ■<-s 

20 primeros años y 3 5o pesetas 
por metro lineal 'de fachada para 
¿os años posteriores.

Lo que se ' hace púb ico para 
que cuántos se colns'deren- perju- 

! dícados por dicho Proyecto pue- 
¡• dan dirigir por escrito las recla- 
I maciones que estiimen pert.nentes

SGCB2021
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a ’lia Confederación Hidrgráfica del 
Ebro, dentro del plazo de 15 días 
naturales .y consecutivos a contar 
del siguiente áli de la fecha de es
ta publicación, duiriante el cual 
estará de manifiesto el Proyecto 
en los días hábiles de oficina en 
la Sección de Aguas de la Confe
deración Hidrográfica, del Ebro 

Paseo del General Mofla, 26-1.® 
Zaragoza, 26 de juimio de 1952. 

El-Ingeniero Director Adjunto, 
— F, Fernández —
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NOTA ANUNCIO
1122

Por resolución de fecha 20 de 
junio de 1952, del Ministerio de 
Obras Púb'icas ha s'do aprobado 
ttécnicamente el «Proyecto de oon- 
du(c(CÍón de aguas para abasteci
miento de Vdíarta-Quiintana (Lo
groño)».

Las obras que se proyectan con
sisten en la instalación de .la tu
bería de abastecim’ento desde la 
arqueta de captación de aguas 
existente, hasta el pueb’o.

Lo que se hace piib'ico para 
que cuantos se coms'deren perju
dicados por dicho Proyecto pue
dan dirigir por ' escrito las recla
maciones que estimen pert'nentes 
a la Confederación Hidrgráfica del 
Ebro, dentro del plazo de 15 días 
naturales y consecut'vos a contar 
del siguiente al de la fecha de es
ta pub’icación, durante., el cual 
estará ’de mauTesto el Provecto 
en los días hábiles de oficina en 
la Sección de Ascuas de la Confe
deración HM’-oo-ráfica del Ebro 
Paseo del General Mola, 26, i.®

Zaragoza, 26 de jumio de 1952.
El Tngeniéro Director Adjunté*

— F, Fernández-—
1022

Danistratiira itp Traliajn íe 
Innrnfia

EDICTO ■ •
TT2^

En mé’-itos de los autos de 
aprem'oi n^omm^idos po" la Ins- 
IpecWón P-rv^ncía- de Traba i o a 
ínstanbHi de ’le Dele.omc^'ón Pro
vincia^ del Tnsf-tuto Naciona* de 
Previsión v de la De'egac’ón 
ProA^ndTl de Montepíos v Mu
tualidades I.abom’es contra el 
Empresario del Rair «Rova'ív», 
Sofero Martínez Ruiz, sito en ’a 
Plaza de Amós Salvador múmero 
2 de esta Ciudad, se saca a púb'-'- 
ca subasta po- tercera vez v te*-- 
nVino de ocho días, el sig iientc 
enser :

Cafetera expires marra «Tmpe- 
riah) de tres cuerpos v para tri^s 
serv'oios, d-f’orada en seis mi’ pe 
setas.

Cuva cafetera se pone m v- nta 
sita suílcfÓn a riño, señn'ándose 
la ce1eb’’ac'ión de ’a subasta ter
cera di día diecTsmte de Tulip p-ó- 
ximo venidero a ’as dorp v trein
ta horas, en la Sa’a And-enci'a d^ 
esta ATapistratupa de Trnbain, si
ta en ’a calle Avenida dp ’a Repú
blica .Arrrenti'na, nú me-o 22--!.® 
derecha ; adv’rtióndose que no 
oLecerse postima que cubra 'as 
dos terceras partes de’ tino de su- 

. basta anterior no se ao’-obará e’ 
remate hbista d^spuás de dar cum- 
píimíento a lo preven-do en os

artícuiU) 150 y siguiente de la 
Ley de Enjuiiciamiento Civil y 
que los incitadores^', ¡para tomar 
parte en la subasta deberán depo
sitar previamente en 'la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del re
ferido tipo de subasta anterior.

Dado en Logroño, a diez de 
Junio ed mil novecientos cincuen
ta y dos".

El Magistrado de Trabajo, 
Supletite Especial número 1,

Eí Secretario,

1021

Audiencia territorial 
de Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
942

Vacnnle el cargo de Juez de 
Paz de Sajazarra, se anuncia por 
el presente para que los que as
piren.a desenipeTîârlo pudan soli- 
cit;^rlo del Exemo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, dentro del 
plazo de 30 días a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medió de instancia 
reintegrda con póliza de 3‘50 pts 
y otra de la Mutualidad Judicial 
de 5 pts. que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de 1* Ins
tancia del Partido, debiendo 
acompañar los documentos pre
venidos en el art. 47 del Decreto 
Orgánico de 25 de fébrero de 
1.949, y demás que estiihen con
venientes, sin cuya presentación 
se les tendrá por no concursan
tes.

Burgos 24 de Junio de 1952.
El Secretario de Gobierno

• Fdo.'Víctor Dorao

945

Ayuntamiento de 
Logroño

Padrón de Edificios de Insufi
ciente Altura

995
Aprobado por la Exema. comi

sión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 30 de ju
nio último, el padrón correspon
diente al arbitrio d.e «Edificios 
de Insuficiente Altura» para el 
actual ejercicio, se habdita el 
plazo dt 15 días laborables a con
tar del siguiente al de publica
ción de este.anuncio en el BO 
LETIN ( EICIAL de a pro^ incia 
a fin de que p^r quieres lo deseen 
puedan presentar reclamaciones 
al mismo, lo que habrá de ha
cerse por escrito debidamente 
reintegrad ' qne presentarán en 
el registio general de entrada de 
dpeument < de este .Ayuntamien
to, durante las hora.s de diez a 
una .
Se advierte que el mencionado 
patrón puede ser examinado du
rante los días y bqras habilitados 
pa^a la presentación de reclama
ciones en la Intervención Muni- 
cipal_ (Negociado de Arbitrios) v 
asimismo que pasadó el mencio
nado plazo no se damitirá ningu-

Lo que se hace público para ge- 
ral conocimiedto.

Logroño 1 Julio de .1952.
£l Alcalde - Presidente.

1016

ANUNCIO
1117

Concurso para adjudicación de 
' la boda de pintura en la Escuela 
' de Bellas Artes «San Fernando».

Durante el plazo de veinte días 
! hábiles a contar del inmediato si- 
I guíente al de publicación de este 
i anuincio en el BOLETIN OFI- 
I CI AL de la Provincia y durante 
I <las horras de 10 a 12 y en el ne- 
' gociado de Instruqción Pública, 
, s<‘ admitirán las sollicitudes que 
¡ se deseen presentar en re'ac'ón con 
i la Beca para esta díase de estu- 
j dios, siempre que aquellas se ajus 

ten a las exigemeias de las bases 
j que la regu’an, las que durante 

este mismo período de tiempo se 
hallan a disposición- de quien "as 
desee examiínar en la dependencia 
municipal a que antes se hace re
ferencia.

Lo que se hace púb^cd para 
. general conocilmiento.

Logroño, 4 de jun'o de 1952.
, E1 Ai’ca’de Presidente,

JULIO PERNAS

995

Ayuntamiento de Haro
ECIÇTO

1124

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia, en se- 

j sión supletoria celebrada el día 
1 dos de mayo anterior el pliego 
! de condiciones y proyecto redac- 
' tados por el Sr. Arquitecto Mu 

nicipal para la ejecutación de las 
. obras de reparación de los daño.s 
j que ocasionó un incendio en la 
' plaza de toros, quedan expuettos 

al público durante el plazo de 
! ocho días con arreglo a lo deter

minado por el artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1.950, para'que du
rante el mismo puedan-presentar 
se reclmáciones

Haro y julio de 1.952
I El Alcalde 
. ' 1020

Administración de 
justicia

REQUISITORIA
■iói

D. Mateo Begué Gonzalo, juez 
de Instrucción de 'la Ciudad de 

I Nájera y su Partido.
! Por feí presente requisitnrin v 

como comprendido en el número 
I de da Ley de Enjuiciamirntr» 
Criminal del art. 835, se cita, 

' ^lama y ernjpCaza al procesado Er
nesto Abellá Parcero, de dlecin-ue- 
ve años de edad, soltero, hijo de 
Lorenzo y de Pilar, matural Je 
Belliorado (Burgos) de ofiñeo .sastre 
y vecino últimamente de’ Monas-, 
terio de los P. P. Agustinos Re- 
co'etós de Sam Millán de la Cogu
lla de este Partido Judilrad, de 

I donde se fugó el día treinta de 

enero próximo pasado y que pos
teriormente estuvo en la cárcel de 
Lojgroño, de donde sa'lló el día 
17 de mayo del corriente año, cu
yo actual paradero se’ 'ignora? y 
que se encuentra procesado en 
sumario número 9 de 1952 pen- 
hurto, para que en el término de 
diez días comparezca am te- este 
Juzgadó 'die Nájena (Logroño), 
para oonstitufrse en prisión qu? 
ha sido decretada en auto de fo
cha veimtisérls de (tos corrientes, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado en re
beldía y le parará el per juico a- 
que en derecho haya hjgaT.

Al propio tiempo ruego a toda-s 
las Autoridades y ordeno a lá Po- 
Íl’cla Judicial, que procedan a ía 
busca y captura de? referido pro
cesado y dé ser habido sea pue.sto 
a disposición dé este Juzgíaidto, en 
el Depósito Mümfclpal de esta 
Ciudad.

Dado en Nájera a ’veintiséis de 
Juinio de mnl novecientos rncuentn 
V dos.

El Juez de Hnsfrucción, 
976

REQUISITORIA
9^5

Bilfâfidàl Pérez Ruiz, de 20 artos, 
natural de Logroño, hii'ja de Ni-., 

j jcdlás y de- Euseb ia, dómic' íadb. 
úitímamente en Ixgroñq, compa
recerá arde él Juzgado de Ins- 
t’-ucríHón djb T>og"oíño dSentro del 
térrrftoo de diez días pariai consti*» . 
tu'rse en prisión provlsonal por'5a 

j causa número 71 de 1952 que se 
j le silgue en este Juzcado'por el de- 
I ’lito de huWo aDerc'Tiéndo'e que 
j de no comparecer le' parará-- 

perjuibto coní^iqu'ente e incurrí'4^ 
i en las demás resfponsab'*'idMcs.
I que détermina 1a Lew

Por tanto rueoo a todas . 
AufórMadés y ordeno a la Por* 
'día Jüdícfal procedbín a la busv'» 
v Catofíira cié' dicha proce^dt^ 
de séf habida- Sea puesta a diííbo- 
5>lÓh de este Júzigado.

DHdo en TJogróñb, - dé JPMo d*

El Juez de Instrucción,
99*^

Anuncio* Oficíale»
ANUNCTO

I no
Por el presente se pome en ('o- 

nocimíento de tos usuarios de los 
servicios' de está Mancomunidad, 
por los Cfinceptos de abatecím‘emt.o 
de agfia,, samieamiento. dotníado- 
res e instalación es d'versas, ouc , 
la cobranzia de 'los correspondíen- 
te.s recibos v facturas por déboos 
del mes de junio y anteriores., cu- . 
vos va^’o^es mo .se hallen reo'a^ 
menfarlamente en período de. 
aprerh’o, se verificará a dotniei’io. 

i V én las oficinas de la Entidad' 
f Plaza de los Fueros- 10) hasta e’. 
día treinta v uno dél mes actual. 
Pasado d’cho p'azo, tos xna’o^es 
pend‘entes de pago por los exorm ■ 

I sados. conceptos incurrirán en anm 
mío. Con el recargo del 20 por 
po’* único gmdo. sin más notí<= 
cacton ni repue ri míen to ; pero si 
son satisfactorios en etsa ciudad 
desde él día it bas'ta e' día 20 del 
próximo mes de agosto, sóto ten
drán e1 reoaríTo de’ 10 por too de’ 
débito a tenor de Tos precento'; 
maten’dos én los a’-tfcu’os ó'» v 
ó’í del v’g-ente Estatuto de Re 
eaudaclón,

Corella s de Tulio de losz, -E‘ 
Tefe de ’a Admjri'StraCton.
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